
 

 

 

CIRCULAR 
UNA-R-CIRC-063-2023 

 
PARA: Comunidad Universitaria 

DE: Rectoría  

ASUNTO: Información sobre segunda reunión del proceso de negociación del 
FEES 2024. 
 

FECHA: 14 junio, 2023 

 
Estimada comunidad universitaria: 
 
Según como fue indicado en la circular UNA-R-CIRC-052-2023, el día de ayer se 
concretó la segunda reunión agendada del proceso de negociación del FEES 2024. 
 
Les invitamos a leer el siguiente comunicado del Conare que circuló el 13 de junio 
de 2023, con una reseña de los aspectos más destacados de esta segunda sesión. 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segunda reunión de Comisión de Enlace 

 

CONARE no acepta que el Gobierno le traslade la 

responsabilidad a la Asamblea Legislativa para no dar el 1% 

adicional del FEES 2023 

 
• Durante las negociaciones para el FEES 2023, la Comisión de Enlace se 

comprometió a revisar la viabilidad de otorgar un 1% adicional para este 

año en atención a las postergaciones y deducciones realizadas a los pre-

supuestos universitarios. 

 

• A pesar de que el Ejecutivo manifestó voluntad para honrar este compro-

miso, le traslada, una vez más la responsabilidad de no hacerlo a la Asam-

blea Legislativa. 

 

13 de junio del 2023.  Cuando se negoció el FEES 2023, el gobierno y 

las universidades públicas aceptaron un crecimiento de un 1% 

fundamentado en el argumento de la situación financiera estrecha 

https://agd.una.ac.cr/share/s/ceeFto9-S-64NB_51Cy4zw
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expuesta por el Gobierno para el 2022, a pesar de que la inflación 

anual de ese año cerró en 7,88%.   

 

Esto se negoció de esa manera, porque se incluyó en la cláusula 

segunda del acuerdo de la Comisión de Enlace para el financiamiento 

de la educación universitaria estatal (FEES) 2023, en la que se indica “c) 

el incremento anterior será revisado por la Comisión de Enlace en 

junio 2023 con el fin de determinar la viabilidad de un ajuste adicional 

de un 1%, que se realizaría a través de la formulación de un 

presupuesto extraordinario y d) para la definición del 2024 se utilizará 

como base el establecido para el año 2023 con los ajustes 

correspondientes”.   

 

Sorprende que el Gobierno en reiteradas ocasiones ha manifestado la 

mejora de la situación fiscal y económica del país para el presente 

año, no obstante, en la reunión de la Comisión de Enlace del día de 

hoy, el Ministro de Hacienda indica que no pueden cumplir con ese 

1% adicional debido a que la Asamblea Legislativa cuando aprobó el 

presupuesto de la República para el año 2023 lo hizo con la 

distribución propuesta por la Comisión de Hacendarios que era 

diferente a la del Ejecutivo. 

 

Sin embargo, la mejora de las finanzas públicas producto de la 

colocación de los eurobonos por la suma 1.500 millones de dólares, del 

aumento en la recaudación tributaria en 3,9% del PIB, la disminución 

del déficit fiscal en menos 0,5% y la disminución de la razón de deuda 

con respecto al PIB a un 58,4%, ampliamente divulgada por el 

Gobierno de la República en los medios de comunicación y mediante 

conferencias de prensa, no parece ser suficiente argumento para 

otorgar a la educación universitaria estatal el reconocimiento del  1% 

sobre el monto del FEES 2023, en cumplimiento del convenio vigente, 

cuyo monto es de 5.591 millones de colones. 
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Este monto compensaría en parte todas las afectaciones a los 

presupuestos universitarios estatales generados por la pandemia 

COVID-19 y su impacto en la situación financiera y fiscal del país, este 

monto representa apenas un 7% del total de dichos rebajos. 

 

En lugar de sustentar el otorgamiento del 1% en la mejora fiscal y 

financiera se escuda para no hacerlo en argumentos atribuidos a la 

Asamblea Legislativa y específicamente a la Comisión de Hacendarios.  

 

Por lo tanto, en la próxima sesión de la Comisión de Enlace, el 
CONARE y las universidades públicas presentarán sus observaciones y 
contraargumentos a la presentación del Ministro de Hacienda, con el 
objetivo de demostrar que no es justo ni válido escudarse en la 
Asamblea Legislativa para no conceder ese 1% adicional que 
permitiría atender necesidades básicas como lo son: mayor número 
de becas para estudiantes, apertura de nuevos cursos para atender el 
rezago educativo, mayor inversión para fortalecer la educación 
universitaria pública en las regiones con menor desarrollo, fortalecer 
la investigación, la extensión y la acción social en atención de las 
necesidades específicas de las comunidades y de los grandes 
problemas nacionales.   
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Francisco González Alvarado 
Rector 
Universidad Nacional 
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